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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
l os Boktiaes orcfales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados perióCicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PESETAS

Un mes . . . 5	 Un mes. .
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre
Seis meses . . 21 	 Seis meses
Un	 c.) . . . 40 	 Un año.
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los cl.f.rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódiccis, cifida.ndo de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importg_total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art, 6.° de
este Reglament 2.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bouttur dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá basta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOL/37134 co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificar%
al final de cada año.

ADVERTENCIA,—No se insertará ningúa edicto o anus.
tio que sea a instancia de parte sin que abonen los la-
tzreae:os el importe de su publicación • garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de nfineros sueltos a 40 céntimos de peseta.

PESETAS

. 	. 	 . 	 6
. 15

• . . 28
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PARTE OFICIAL

•S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,

continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 31 Agosto 1930).

Excmo. Sr.: Vistas y examinadas
las reclamaciones presentadas a la
clasificación provisional de los Intér-
pretes que han de constituir el Servi-
cio de Interpretación de Arabe y Be-
reber del Protectorado de España en
Marruecos, procedentes del Cuerpo
de Intérpretes del Extranjero, del Mi-
nisterio de Estado; Intérpretes deArabe al servicio del Ejército e Intér-
pretes del Protectorado y de las Inter-
venciones militares, publicada en 8 de
Febrero último (Boletin núm. 4), y te-
niendo en cuenta los informes facili-
tado s por la Alta Comisaría y Minis-
teri9 del Ejercitot y el informe de la

Comisión de funcionarios que ha re-
dactado el proyecto de Reglamento
provisional del servicio y la plantilla
aprobada por Real decreto de esta
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se apruebe y publique a
continuación el escalafón definitivo
del Servicio de Interpretación de Ara-
be y Bereber en la Zona del Protec-
torado de España en Marruecos ( Véa-
se anexo único), y que se consideren
concedidos los ascensos que en el
mismo figuran, con aplicación de los
beneficios, por una sola vez, de la
disposición 5.' transitoria del Regla-
mento.

2.° Que en el Cuerpo de Intérpre-
tes del Extranjero, dependiente de la
Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y
Colonias), se consideren definitiva-
mente amortizadas las vacantes pro-
ducidas por el ingreso en este Cuer-
po de los señores D. Reginaldo Ruiz
Orsatti, Intérprete mayor; D. Clemen-
te Cerdeira y Fernández, y D. Emilio
Alvarez y Sanz Tubáu, Intérpretes de
primera; D. José Gómez Muro, Intér-
prete de segunda; D. Francisco Limi-
riana Miralles, Intérprete de entrada,
y D. Javier Salas y Burgos, D. Andrés
Villalta y don Agustín Gómez y Gon-
zález Alegre, considerados asimila,
dos a Intérprete de entrada.

3.° Las dos vacantes de Intérprete
Mayor de tercera se cubrirán por opo-

sicíón con arreglo al artículo 2.° del
Reglamento, entre los clasificados In-
térpretes de primera, a los que se con-
cederá a este efecto los beneficios de
la disposición 5. transitoria; la opo-
sición tendrá lugar el 15 de Octubre,
y los que deseen presentarse a exa-
men lo solicitarán antes de 1.0 de di-
cho mes, por conducto de la Alta Co-
misaría.

4.0 Las plazas que queden vacan-
tes no se darán al ascenso interin
exista personal excedente en las cate-
gorías superiores.

5.° Las vacantes que existan de In-
térpretes de cuarta clase se cubrirán
por concurso-exámen, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 3.° entre
los clasificados como Intérpretes au-
xiliares de primera, dispensándoles
por esta vez el límite máximo de edad.
Los demäs Intérpretes auxiliares po-
drán tomar parte en el concurso-exa-
men en iguales condiciones. La Alta
Comisaría señalará la fecha en que
los concursos-exámen hayan de tener
lugar.

6.° A los clasificados como Intér-
pretes de segunda y tercera clase se
les hace aplicación de los beneficios
de la disposición 5.' transitoria, y pa-
ra ascender a Intérpretes de primera
se 'les seguirán aplicando los mismos
beneficios, siempre que aprueben el
concurso-exámen; se exceptúan los
ascensos que se produzcan al cubrir
las vacantes de Intérprete Mayor de
tercera gue se cubrirán por corrida

de escala, sin necesidad de exami-
narse.

7.0 A los clasificados como Intér-
pretes de cuarta se les concederán
los mismos derechos que a los men-
cionados anteriormente.

8.° Por la Alta Comisaría se publi-
carán las disposiciones oportunas, y
se aconsejará al Majzén la publica-
ción de las necesarias para que estos
servicios comiencen a funcionar en
1.0 de Septiembre próximo, ordenán-
dose los traslados necesarios del per-
sonal.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos arios. Madrid, 22
de Agosto de 1930.

BERENGUER
Señor.

	r •••,_

Ministerio de Trabajo y

Previsión

REAL ORDEN

Núm. 947

Ilmo. Sr.: Diversas instituciones que
realizan interesantes actuaciones de
carácter social se han dirigido al Mi-
nisterio de Trabajo y Previsión solici-
tando medios económicos para el
cumplimiento, desarrollo y amplia-
ción de sus fines.

Como la cantidad consignada en los
presupuestes de este Departamento
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Escuela Superior de Ve-
terinaria de Córdoba

Núm. 2.926

ANUNCIO
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para estas atenciones es reducida y
está ya agotada, y puede darse el ca-
so de que personas altrutstas que se
encuentran dispuestas a facilitar au-
xilios económicos para esta clase de
obras deconozcan la existencia de
muchas de las Sociedades de esta na-
turaleza su situación económica y sus
respectivas finalidades, se conside-
ra de gran conveniencia el establecer
un servicio en este Ministerio y en su
Dirección general de Acción Social,
con el objeto de percibir y distribuir
cuantos donativos y auxilios quieran
aportarse para este objeto, encauzan-
do y estimulando con ella una cola-
boración social que puede revestir ex-
cepcional importancia. En su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer lo siguiente:

1.0 La Sección de Cooperación y
Obras Sociales de la Dirección gene-
ral de Acción Social del Ministerio de
Trabajo y Previsión abrirá un regis-
tro de las entidades de caracter pri-
vado que teniendo, finalidad social,
acudan a dicho Ministerio en deman-
da de auxilios económicos.

2.° En dicho registro se hará
constar para cada una de las entida-
des peticionarias su título o denomi-
nación, domicilio social, objeto de la
Asociación, fecha de creación de la
misma, nombres de los elementos que
componen la Junta directiva, número
de socios, obras realizadas, Memoria
y balances del último ejercicio, y
aquellas que se propongan efectuar,
asi como si dichas entidades cuentan
con alguna subvención o auxilio ofi-
cial, indicando la cuantía y con cargo
a que presupnesto de Departamento
ministerial o entidad provincial o m u-
municipal lo reciben.

A este efecto, las Sociedades que
deseen dirigir sus peticienes al Minis-
terio de Trabajo lo harán por medio
de instancia razonada en la que cons-
ten todos los datos a que antes se ha
hecho referencia. para su inscripción
en el registro, debiendo acompañar,
además, un ejemplar de sus estatutos
y aquellas publicaciones que hayan
realizado, y antecedentes que crean
oportunos para fundamentar su peti-
ción.

3.0 La dirección general de Acción
Social dará periódicamente publici-
dad a las peticiones que reciba en el
BOLETIN OFICIAL del Ministerio, y por
medio de notas a la Prensa, precisan-
do en ellas sus necesidades o simple-
mente los medios de auxiliarlas.

4.° La Dirección general de Accion
Social estará autorizada para aceptar
los donativos y auxilios de cualquier
género con destino a las entidades
que consten inscritas en el Registro a
que hace referencia el número 1 de
la presente disposición. Cuando el
donativo o auxilio se conceda direc-
ta y expresamente a- una Asociación
determinada, la Dirección general ci-
tada lo pondrá en conocimiento de la
misma, indicándole el nombre y do-
micilio del donante para que pueda
dirigirse a él y percibir la entrega del
correspondiente auxilio. Sí el donati-
vo o auxilio se concede sin indicar el
destino especial a que deba dedicar-

se, si se trata de auxilio en metálico
se remitirán estos donativos al señor
Habilitado del Ministerio de Trabajo
y Previsión, quien entregará el opor-
tuno recibo, y lo ingresará en una
cuenta especial que llevará para este
efecto, y dará conocimiento del ingre-
so a la Dirección general de Acción
Social.

5.° La adjudicación de donativos a
estas sociedades se hará libremente
en la cuantía y forma que se acuerde
por una Comisión, presidida por el
Subsecretario del Ministerio y forma
da por el Director o Subdirector de
Acción Social, un representante de-
signado al efecto por el Instituto Na-
cional de Previsión y otro por la Con-
federación Nacional de Cajas Benéfi-
cas, actuando de Secretario el jefe de
la Sección de Cooperación y Obras
sociales.

6.° Por el Ministerio de Trabajo se
dará publicidad a la adjudicación que
dicha Camisión realice. Igualmente se
publicará en todos los casos salvo in-
dicaciones, en contrario de los inte-
resados, el nombre de los donantes.
Cuando la cuantía de las donaciones
o auxilios otorgados sea de conside-
ción, atendidas las circunstancias y
posición social del donante, se esti-
mará como mérito especial, para ser
tenidas en cuenta, con otros, al efecto
de la concesión de la Medalla del
Trabajo, y si se tratara de funciona-
rios se dará cuenta a sus Ministerios
respectivos o dependencias donde
presten sus servicios para su conoci-
miento.

De Real orden lo digo a V. I. pa-
ra su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid,
14 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Subsecretario de este Minis-

terio y Director general de Acción
Social.

11>

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE clumul
_:—

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 2.943

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto de
1910, los Alcaldes de los municipios
de Lucena y Los Moriles, en que radi-
can las obras de nueva construcción
de los trozos primero y segundo de la
carretera de tercer orden que partien-
do del kilómetro 52 de la de Cuesta
del Espino a Málaga, pasando por la
estación de Zapateros, empalme en la
de Lucena a Estepa kilómetro 10, siga
hasta el 76 de la de Málaga a Córdo-
ba y termina en Cuevas Bajas, cuya
recepción definitiva se ha efectuado,
remitirán a la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia las certifica-
ciones que exige el artículo 65 del
pliego de condiciones generales para
la contratación de Obras públicas,
en un plazo que no excederá de trein-

ta días a contar de la fecha de este
BOLE,TIN a cuya terminación, de no ser
enviadas dichas certificaciones se en-
tenderá que no hay reclamación algu-
na contra el contratista de las expre-
sadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 30 de Agosto de 1930.— El
Gobernador interino, Miguel Romero.

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba
—

INSPECCION

Núm. 2.927

ANUNCIO

Habiéndose posesionado con fecha
16 del actual del cargo de Inspector
provincial de Hacienda el Jefe de Ne-
gociado de 2.' clase don Francisco
Muñoz de la Vega para el que fue
nombrado por Real orden de fecha
16 de Julio último, se hace público
por medio de este periódico oficial
para conocimiento de las autoridades
y del público en general.

Córdoba a 18 de Agosto de 1930.—
El Delegado de Hacienda, Enrique
C. Barrera.

4-40%;a3as	

Junta Municipal del Cen-
so electoral

MONTURQUE

Núm. 2.903

Don Antonio Jiménez Cabello, Presi-
dente de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Hago saber: Que recibidas de la

Jefatura provincial de estadística, las
listas de electores del nuevo Censo
electoral, se anuncia que desde el día
veinte del actual, quedan expuestas
al público, en los sitios de costumbre
de sol a sol hasta el día tres de Sep-
tiembre próximo, ambos inclusive a
fin de que puedan ser examinadas y
producirse, durante dicho periódo de
tiempo las reclamaciones que sobre
inclusiones, exclusiones o rectifica-
ciones de errores, se estimen perti-
nentes hacer contra las mismas.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento del párrafo 2.° del artículo 7.°
del Real decreto de 4 de Mayo último,
para conocimiento general, advirtien-
do que dichas reclamaciones habrán
de presentarse en la Secretaría de es-
ta Junta municipal por cualquiera que
se crea con derecho a ello con los do-
cumentos justificativos de las mismas
y no otras pruebas.

Dado en Monturque a 19 de Agos-
to de 1930.—Antonio Jiménez.—P. S.
M. El Secretario de la Junta, Modes-
to Moreno.

Desde el día 1.° al 30 de Septiem-
bre próximo ambos inclusive, queda
abierta en este Centro, la matrícula
oficial ordinaria para el curso acadé-
mico de 1930 a 1931.

Al efecto dirigirán sus instancias al
señor Director de esta Escuela, en
los impresos que se expenden en la
conserjería del establecimiento, expo-
niendo en ellas con toda claridad sus
nombres y dos apellidos, naturaleza
edad, asignaturas de que pretenden
matricularse y clase y número de la
cédula personal corriente, documen-
to que deberán presentar firmado, así
como la cartilla de identidad.

A dicha solicitud acompañarán por
cada asignatura en papel de pagos al
Estado, ocho pesetas, por derechos
de matrícula; dos pesetas cincuenta
céntimos, por derechos de examen;
siete pesetas cincuenta céntimos en
metálico, por derechos de prácticas;
un timbre móvil de 0'15, mas tres por
todas ellas, para el papel de pagos,
resguardo provisional de matrícula y
recibo y una póliza de 1'20, para la
instancia.

Las matrículas de honor deberán
ser solicitadas en el mismo plazo que
las ordinarias, por medio de instan-
cia en papel de la clase octava (1'20)
y dirigidas al señor Director de la
Escuela. La matrícula extraordinaria
puede solicitarse durante todo el mes
de Octubre, abonando derechos do-
bles.

Los que hayan hecho estudios en
otras Escuelas cuidaran de que obre
en esta Secretaría, la necesaria certi-
ficación oficial que justifique estos, a
cuyo efecto solicitarán dicho certifi-
cado con antelación.

Los individuos de nuevo ingreso,
deberan solicitarlo en igual forma y
época acompañando a su instancia,
la cédula personal corriente, certifica-
do de estar revacunado, partida de
nacimiento legalizada del Registro ci-
vil y dos fotografías para la cartilla
de identidad; abonando por la expe-
dición de este documento cuatro pe-
setas en metálico. En el acto de la
inscripción exhibirán el Título de Ba-
chiller Universitario en la sección de
Ciencias, o, en su defecto, el resguar-
do de haber hecho el depósito del
mismo.

Los que tengan aprobadas las asig-
naturas del suprimido preparatorio
de Veterinaria, procurarán obre en
esta Secretaría, certificación acadé-
mica oficial en la que conste referidos
estudios.

Los alumnos procurarán guardar
el orden de prelación correspondie n

-te, a fin de no exponerse a que se le
declare nula la matrícula con pérdida
de todos los derechos.

Córdoba 30 de Agosto de 1930.—El
Secretario, Germán Saldaria.—Visto
bueno: El Director, G. Bellido Luque
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Estado de los pueblos de esta provincia que en el expresado ejercicio
han de tributar con sujeción a la riqueza imponible consignada en sus Regis-
tros fiscales aprobados y no comprobados al tipo de 22,23 por 100 refundidas

cuota al 18 por 100 y los recargos sobre esta del 16 y 7'50 por 100.

Administración de Rentas públicas
PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2.886

EN LA

la

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

TOTALES

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.910

Resuelta por la Comisión munici-
pal permanente de mi presidencia en
sesión celebrada el día cinco de
Agosto actual, la celebración de la
Oportuna subasta para contratar por
este medio las obras de reparación,
reforma y mejora en el Asilo de Ma-
de Dios y San Rafael, de esta capital
se hace público dicho acuerdo a fin
de que durante el plazo de cinco
días contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente edic-
to en el Romiii OFICIAL de la provin-

cia puedan presentarse contra el mis-
mo las reclamaciones que se conside-
ren pertinentes, advirtiéndose que pa-
sado el aludido plazo no será atendi-
da ninguna de las que se produzcan
de conformidad con cuanto determina
el artículo veinte y seis del Reglamen-
to para la contratación de obras y
servicios a cargo de las entidades
municipales aprobado por Real de-
creto de 2 de Julio de 1924.

Córdoba 29 de Agosto de 1930.-
Rafael Jiménez Ruiz.

MONTORO

Núm. 2.893

Don Jesús Vega Leal Cruz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber; Que, habiendo acorda-

do el Ayuntamiento pleno de este tér-
mino utilizar como ingreso del presu-
puesto de 1930 el repartimiento gene-
ral sobre utilidades, quedan obliga-
das todas las personas que en el día
1.° de Enero del corriente ario resi-
dan en este municipio o tengan en el
mismo casa abierta, que son las que
deben contribuir en la parte personal
al repartimiento, y, además, las per-
sonas naturales o las jurídicas que
obtengan en este término municipal
alguna renta por la posesión de in-
muebles o de derechos reales sobre
ellos, o por rendimiento de explota-
ción agrícola, ganadera, minera, in-
dustrial o comercial, que son asimis-
mo las que están sujetas a la obliga-
ción de contribuir en la parte real del
repartimiento, deberán presentar en
estas Casas Consistoriales dentro del
plazo de diez días, a contar desde el
de mañana, las relaciones juradas de
las rentas, rendimientos y utilidades
que deben ser objeto de gravamen en
una u otra o en ambas partes, perso-
nal y real, del repartimiento.

Se exceptúan de esta obligación
los contribuyentes en la parte real,
pero no en la personal del reparti-
miento, a tenor del párrafo 4.° del ar-
tículo 478 del Estatuto municipal,
cuando sus utilidades deban obtener-
se por operación aritmética de alguna
otra cifra que conste en un documen-
to administrativo.

El contribuyente que no presente
en el indicado plazo la relación jura-
da quedará obligado por ese solo he-
cho a indemnizar al Ayuntamiento de
los gastos de investigación de sus uti-
lidades, conforme a lo dispuesto en el
penúltimo párrafo del citado artículo
478 del Estatuto.

Los contribuyentes por utilidades
de carácter eventual que no pudieran
estimar su cuantía consignarán en la
relación jurada los hechos en que ha-
ya de basarse la estimación, confor-
me a lo preceptuado en el tercer pá-
rrafo del repetido artículo 478, y que-
darán relevados de la obligación de
evaluarlas, consignando en la decla-
ración los hechos en que haya de ba-
sarse la estimación y facilitando a la
junta de repartimiento o a las Comi-
siones de evaluación la información
suplementaria que ellas consideren
precisa.

Toda persona o entidad que tenga
a su servicio en este término munici-
pal personal retribuido deberá asi-
mismo presentar una relación jurada
de los nombres, domicilios y retribu-
ciones de dicho personal, según dis-
pone el último párrafo del mismo ar-
tículo 478. La omisión de esta rela-
ción o su inexactitud será castigada
con la multa de 5 a 50 pesetas, a te-
nor de lo preceptuado en el segundo
párrafo del artículo 519 del Estatuto
municipal.

Dado en Montoro, a 25 de Agosto
de 1930.-E1 Alcalde, J. Vega Leal.
P. S. M.: El Secretario, Sebastián Ro-
mero.

LA RAMBLA

Núm. 2.901

Don Manuel García Juan, Alcalde

Presidente del Ilistrísimo Ayunta-

FUENTE LA LANCE-IA

Núm. 2.902

Don Vicente Avila Gallego, Presiden-
te de la Junta general del Reparti-
miento de Utilidades para al pre-
sente ario de 1930.
Hago saber: Que confeccionado el

reparto que se expresa queda expues-
to al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por tiempo de quince
días para oir reclamaciones.

Lo que se hace público para cono-
cimiento, general

Fuente la Lancha a 28 de Agosto
del 1930.-Vicente Avila.

HORNACHLIELOS

Núm. 2.911

miento constitucional de esta ciu-
dad.

Hago saber: Que en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 489 del
Estatuto municipal, la Corporación
de mi presidencia, ha designado vo-
cales natos de las Comisiones de eva-
luación de la parte Real y Personal
del repartimiento general de utilida-
des a los señores que a continuación
se expresan:

PARTE REAL
Don Alfonso Prieto Fernández.
Don Cristobal Prieto Fernández.
Excelentísima señora Duquesa de

Santoña.
Don Miguel García Juan.

PARTE PERSONAL
Don Amador Moreno Castro.
Don Manuel García Juan.
Don Alberto Sánchez de Puerta y

Paz.
Don José Fernández Arribas.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento y a los efectos de
reclamaciones, que serán interpuestas
en el término de 7 días.

La Rambla 28 de Agosto de 1930.
-Manuel García.

Por acuerdo del pleno de este
Ayuntamiento se anuncia la subasta
para la adjudicación del servicio de
limpieza pública de esta villa por los
años mil novecientos treinta y uno y
mil novecientos treinta y dos, por el
tipo máximo de mil quinientas pese-
tas en cada ario.

El acto se verificará a las diez ho-
ras del siguiente día al en que trans-
curran los treinta días hábiles a par-
tir del en que aparezca este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
ante la mesa compuesta en la forma
reglamentaria.

La presentación de pliegos se veri-
ficará ante la misma de las once a

- las once y media horas de indicado
día, por pliegos cerrados, extendidas
las proposiciones en papel de la cla-
se sexta (tres pesetas sesenta cénti-
mos) redactadas con sujeción al mo-
delo que al final se inserta, verificán-
dose todo lo demás del acto con arre-
glo al Reglamento de contratación de
obras y servicios municipales vigente.

El pliego de condiciones por que

Riqueza im-
ponible in-
cluido el 25
por 100 de

aumento
-

Pesetas

Total cuotas

Y
recargos

-
Pesetas

Alcaracejos 	
Belmez 	
Blazquez (Los). 	
Carlota (La). 	
Conquista. 	
Encinas Reales 	
Espiel 	
Fernan-Nuñez. 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera. 	
Fuente Tójar 	
Granjuela. 	
Guijo. 	
Hinojosa del Duque. 	
Iznajar 	
Luque 	
Montemayor 	
Montes (Los). 	
Nueva Carteya 	
Obejo 	
Palenciana 	
Pedroche 	
Peñarroya 	
Pozoblanco. 	
Priego 	
Rute. 	
San Sebastián de los Ballesteros.
Santaella 	
Santa Eufemia 	
Valenzuela. 	
Valsequillo. 	
Victoria (La) 	
Villanueva de Cordoba.
Villanueva de Rey 	

20.225'69
115.698'36
24.774'92
70.045'55
14.934'31
27.509'13
59.632'32

111.824'69
280.911'92
67.017'72
9.716'05
6.214'38
3.744'28

187.345'80
53.470'19
61.673'72
71.183'41
34.202'00
40.483'30
22.194'66
33.501'15
14.672'96

114.174'95
199.335'01
323.891'18
188.843'61
18.641'34
43.955'51
19.912'62
33.723'45
18.336'50
29.408'43

186.168'44
49.169'50

4.496'17
25.719'74
5.507'46

15.571'12
3.319'84
6.115'28

13.256'26
24.858'62
62.446'71
14.898'04
2.159'88
1.381'46

842'35
41.646'97
11.886'42
13.710'06
15.824'07
7.603'10
8.999'44
4.933'86
7.447'30
3.261'79

25.381'09
44.312'17
72.001'09
41.979'94
4.143'97
9.771'31
4.426'57
7.496'72
4.076'20
6.537'47

41.385'21
10.930'38

568.317'97

Córdoba 26 de Agosto de 1930.-El Administrador de Rentas públicas,

Teófilo Contreras.
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ha de regirse este servicio se halla de
manifiesto en la Secretaría munici-
pal.

Hornachuelos a veinte y ocho de
Agosto de mil novecientos treinta.—
El Alcalde, Manuel Santisteban.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
	 vecino de 	
	  .con cédula personal
número
	 clase
	 .tarifa....
	 expedida en.....
	 el.. 	
	  de. 	
	 de.
	 .enterado
del anuneio publicado en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia por el que
se anuncia la subasta de la limpieza
pública de esta villa por los arios mil
novecientos treinta y uno y mil nove-
cientos treinta y dos, se compromete
a realizar este servicio por la suma
de 	

en cada ario.
(Fecha y firma).

Núm. 2.913

Don Manuel Satisteban Zamora, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobada por el

Ayuntamiento pleno de esta villa, en
sesión del día de ayer, la ordenanza
por que se ha de regir el reconoci-
miento sanitario de reses de cerda
que se sacrifiquen en domicilios par-
ticulares, y derechos a satisfacer por
dicho servicio, se anuncia queda la
misma expuesta al público por térmi-
no de quince días para oir reclama-
ciones.

Hornachuelos a 28 de Agosto de
1930.—Manuel Satisteban.

LA RAMBLA
Núm. 2.912

Don Manuel García Juan, Alcalde
Presidente del Ilustrísimo Ayunta-
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo trece
del Reglamento de veinticuatro de
Abril de mil novecientos cinco, por el
presente se anuncia al público que la
celebración de la subasta por pujas a
la llana, para proceder a la venta de
un burro, puesto a disposición de es-
ta Alcaldía, con fecha veinte y tres de
Julio último, tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales el día quince del
próximo mes de Septiembre y hora
de las doce, en presencia de la Comi-
Sión prevenida por el artículo cator-
ce del citado Reglamento.

La adjudicación y entrega se veri-
ficará en el mismo acto de la subas-
ta, previo pago al Depositario del im-
porte de los gastos, y daños causa-
dos por la misma, según liquidación
que estará sobre la mesa, para con-

1sulta y examen, y que no se admití-
rán posturas que no cubran el valor
íntegro señalado previamente, que es

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.954

Don Sebastián Barrios Guzmán, Juez
municipal, interino del de primera
instancia del Distrito de la Izquier-
da de esta ciudad.
Hago saber: Que en autos juicio

declarativo de mayor cuantía qne en
este Juzgado y ante el infrascrípto se
siguen a instancia de don Antonio
Galvez Ruiz, contra doña Angela Gal-
vez Ruiz y su esposo don Federico
Gutiérrez Ra yé, se ha mandado sacar
a pública subasta por segunda vez,
para su venta.

Una casa en la calle Mucho Trigo
de esta ciudad, número veintiocho
antiguo y treinta y uno moderno, que
linda por la derecha con casa nú-
mero veinte y nueve moderno, ca-
lleja de Posaderos, en la misma calle
Mucho Trigo de don José Gómez y
por la izquierda con la número trein-
ta y tres moderno de don Juan José
Barrios, y por la espalda con la nú-
mero veinte y siete moderno de dicha
calleja del mismo don José Gómez,
estando formada sobre quinientas
dos varas superficiales, equivalentes
a trescientos cincuenta metros, seten-
ta y cinco decímetros.

Expresada finca ha sido apreciada
en veinte y tres mil novecientas vein-
te pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado el día veinte y dos de Septiem-
bre próximo y hora de las once bajo
las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta la suma de diez y siete mil
novecientas cuarenta pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Segunda. Para tomar parte en di-
cho acto deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de la
que sirve de tipo de licitación.

Tercera. El rematante se confor-
ma con los títulos de propiedad y con
las cargas y gravámenes que a la fin-
ca aparecen del certificado del Regis-
tro de la propiedad, que en unión de
los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría.

Dado en Córdoba a treinta de
Agosto de mil novecientos treinta.—
Sebastián Barrios Guzmán.—E1 Se-
cretario P. H., Rafael Fonseca.

Núm. 2.931

Don Sebastián Barrios Guzmán, inte-
rinamente juez de instrucción del
distrito de la Izquierda de esta
capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y

día 28 del actual, fue sustraido a don
Francisco Lucena Clavellina, vecino
de Córdoba, del sitio conocido por el
Horno del Cristo, de esta capital, y a
la captura y conducción a esta cárcel,
como detenidos del autor o autores
del hecho, y lo sustraido de ser en-
contrado lo pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Agosto
de 1930.—Sebastián Barrios.—E1 Se-
cretario P. H., Juan de Julián.

Reseria
Una blusa oscura con rayas blan-

cas y un chaleco dril conteniendo una
cartera de piel con 193 pesetas, tres
monedas de a 5, en tres monedas de a

I peseta, un reloj de bolsillo con cade-
na, un anillo de oro con las iniciales
F. L. C.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.925

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez Mu-
nicipal en funciones de Juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud del presente se ruega a
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que después
se reseñarán propiedad de José Ru-
bio Céspedes, vecino de Bailén, desa-
parecido del sitio Las Canteruelas,
término de Puente Genil, la madru-
gada de el día 18 de los corrientes,
deteniéndose a sus poseedores si no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo he acordado en el sumario mi-

• mero 147 de 1930 por el hecho indi-
cado.

Serias
Burro entero de nueve arios, 1'26 .

alzada, castaño osucro, sin marca ni
• defectos y como serias particulares

lunares blancos en los costillares, bo-
ciblanco, bragado y ojalado y el hie-
rro de Unión Ganadera J. 8 en la pa-
letilla derecha.

Burro entero de seis arios, 1'35 al-
zada, rucio oscuro, sin marca ni de-
fectos físicos, lunares blancos en los
costillares, bragado y ojalado y con
el mismo hierro que el anterior en
igual sitio.

Dado en Aguilar de la Frontera a
29 de Agosto de 1930.—Bernabé Pé-
rez.—E1 Secretario, Fernando Sán-
chez.

LUCENA

Núm. 2.920

Don Domingo ()norato Peña, Juez de
instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente se llama y cita al

lesionado Miguel Pedrosa Martos, de
44 arios, casado, jornalero, y vecino
de Villanueva de Algaida, cuyo actual
paradero se desconoce para que den-
tro del término de 10 días comparez-
ca en este Juzgado al objeto de ser
reconocido por el médico forense y
otro facultativo y dictaminen los mis-
mos sobre su sanidad o en su caso

r-
, se le preste la debida asistencia según

-viene acordado en .el sumario que se
instruye bajo el número 146 del ario
de 1928, sobre lesiones a dicho su.
teto.

•Dado en Lucena a 28 de Agosto de
1930.—Domingo Onorato.—E1 Secre-
tario, M. Alvarez.

POSADAS

Núm. 2.932

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi-
toria, ruego y encargo a toda clase
de autoridades, tanto civiles como
militares y policía judicial la busca
y rescate de lo que al final resello,
hurtado al vecino de esta villa Rafael
Cerro Gómez, la noche del diez y
ocho al diez y nueve del actual del
del término de Fuente Palmera, y ca-
so de ser habido sea puesto a dispo-
sición de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma.
río que instruyo con tal motivo bajo
el número 146 de 1930.

Dado en Posadas a 29 de Agosto
de 1930.—Marcial Zurera y Romero
—El Secretario judicial, Luis Medina

Reseña de lo hurtado
Una yegua castaña clara, con un

bultito en el dorso algo más adelante
de los riñones, de unos 13 arios, al-
zada mediana, con el hierro del Fénix
Agrícola en nalga izquierda.

SUBASTA
Núm. 2.953

En el estudio del Notario de esta
capital don Manuel del Rey Delgada
sito en la casa número cinco y siete
de la calle Sevilla, se celebrará el día
diez de Septiembre a las doce horas
la enagenación en pública subasta de
loS bienes muebles y semovientes que
seguidamente se detallan.

Una criva hechadora marca Chlet;
una cultivadora o máquina de sem-
brar garbanzoS de nueve rejas; una
máquina de sembrar trigo; cinco ca-
rretas, tres para bueyes y dos para
ganado mular; cuatro arados Braban
marca Nebot, dos del cero y dos del
dos; catorce arados Rusak de una
yunta; catorce arados de palo con su
reja; un trillo de disco torpedo; diez
y seis ubios de hierro, de tubo para
ganado mular; diez y seis ubios de
madera para ganado vacuno; una
grada de ballesta; una grada de pin-
chos de dos paños; cuatro arados
Planet Rusak y treinta y siete ma-
rranas de cría.

La valoración y condiciones para
la enagenación se encuentran de ma-
nifiesto en dicha Notaría.

Córdoba treinta de Agosto de mil
novecientos treinta.
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IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

pesetas (en letra)

el de sesenta pesetas. 	 1 requiero a todas las autoridades de la
1La Ramblo veintitres de Agosto de ' nación, procedan por medio de sus
1mil novecientos treinta.--Manuel Gar- agentes a la busca de las prendas y

cía luan. 	 i dinero que al final se reseñan, que el
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